
  
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 

 
               ORDEN 

            
Exp.: A/SER-018315/2018 (2-G/19) 

 

Mediante Orden 2915/18, de 14 de diciembre de 2018, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de fecha, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que regían la licitación del Servicio de “CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE 
LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y LAS ÁREAS RECREATIVAS DE LA COMARCA 
FORESTAL VIII. 2019-2021”. Con fecha 23 de enero de 2019 se publicó la licitación en el perfil del 
contratante, licitación que se suspendió el 5 de febrero de 2019 y se reanudó el 4 de marzo. El plazo de 
presentación de ofertas finalizaba el 19 de marzo. El 18 y el 19 de marzo se interpusieron dos recursos 
especiales en materia de contratación por la Asociación Nacional de Empresas Forestales (ASEMFO) y 
por la Asociación de Empresas Restauradoras del Paisaje y del Medio Ambiente (ASERPYMA). 
  
El 28 de marzo de 2019 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
mediante Resolución nº122/2019 ha acordado estimar los recursos especiales en materia de 
contratación interpuestos por las asociaciones indicadas, contra el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la licitación del Servicio de “CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS Y LAS ÁREAS RECREATIVAS DE LA COMARCA FORESTAL VIII. 2019-
2021”, acordando la anulación de la cláusula 1.4 y 1.19 del PCAP y subsiguientes del PPT y por 
consecuencia los pliegos y el procedimiento de licitación, que deberá reiniciarse si persisten las 
necesidades, elaborando un nuevo pliego de acuerdo a las consideraciones expuestas en los 
fundamentos de la resolución. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
 

DISPONGO 
 

Proceder a dar cumplimiento a la resolución número 122/2019, de 28 de marzo de 2019, del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en relación con el procedimiento 
abierto para la licitación del servicio de “CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS Y LAS ÁREAS RECREATIVAS DE LA COMARCA FORESTAL VIII. 2019-
2021” y por ello, dejar sin efecto las Órdenes números 982/2018, de 1 de octubre, por la que se acordaba 
el inicio y se ordena la tramitación del expediente de contratación, la 2915/18, de 14 de diciembre por la 
que se aprobaban los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares, que 
regían la adjudicación y ejecución de este procedimiento y la 3252/2018, de 27 de diciembre, por la que 
aprobaba el expediente y se acordaba la apertura del procedimiento abierto.   
  
 

EL CONSEJERO, 
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo 

(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 
 
 
  

DESTINATARIO/S: 
 
- DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD. 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS PROTEGIDOS.   
- PARQUES REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
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